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Solas 74/78, enrodas. 81/83, cap. '11, reg. 41,44 Y45.
Resolución A.689 (17) de IMO.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

Visto el expediente incoado a instancias de .Pesho, Sociedad Anónimao,
con domicilio en avenida Iparraguirre, 100, 48940 Lejana (Vizcaya), soli
citando la homologación "de un bote salvavidas, con equipo de suministro
de aire, tipo BSc.26 MA, fabricado por .Pesbo, Sociedad Anónima_, para
su uso en buques y embarcaciones de bandera española.

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,
en presencia de la Comisión de Pruebas de Vizcaya, de acuerdo con las
normas:

Solas 74/78, enrodas 81/83, cap. m, reg. 41 y 42.
Resolución A.689 (17) de IMO.

RESOLUCION de 21 de marzo de 1994, de la Direcci6n Gene
ral de la Marina Mercante, por la que se declara la homo
logación de un bote salvavidas, contraincendios, tipo
BSC-25 MCl, para su uso en buques y embarcaC'i-ones de
bandera española.

Visto el expediente incoado a instancias de .Pesbo, Sociedad Anónima.»,
con domicilio en avenida Iparraguirre, 100, 48940 Lejona (Vizc'aya), solio
citando la homologación de un bote salvavidas, contraincendios, tipo
BSe-25 MCI, fabricado por .Pesbo, Sociedad Anónima., para su uso en
buques y embarcaciones de bandera española,

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,
en presencia de la Comisión de Pruebas de Vizcaya, de acuerdo con las
normas:

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo siguiente:

Equipo: Un bote salvavidas, parcialmente cerrado, tipo B8-25 M. Mar
ca/modelo: PESBO/Bs.-25 M. Número de homologación: 027/0394.

La presente homologación es válida hasta el 21 de marzo de 1999.

Madrid, 21 de marzo de 1994.-El Director general, Rafael Lobeto Lobo.

9242

RESOLUCIONde 21 de marzo de 1994, de la Direccipn Gene
ral de la Marina Mercante, por la que se declara la homo
logaci6n de un bote salvavidas, con equipo de suministro
de aire, tipo BSC-25 MA, para su uso en buques y embar
caciones de bandera espuñola.

9239

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo siguiente:

Equipo: Un bote salvavidas, con equipo de suministro de aire, tipo
BSe-25 MA. Marca/modelo: .Pesho_/BSe-25 MA. Número de homologación:
028/0394.

La presente homologación es válida hasta el 21 de marzo de 1999.

Madrid, 21 de marzo de 1994.-El Director general, Rafael Lobeto Lobo.

Solas 74/78, enmdas 81/83, cap. III, reg. 41, 44, 45 y 46.
Resolución A,689 (17) de IMO.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo siguiente:

Equipo: Un bote salvavidas, contraincendios, tipo BSC-25 MCL Mar·
Ca/modelo: PESBO/BSe-25 MC!. Número de homologación: 029/0394.

La presen~ homologación es válida hasta el 21 de marzo de 1999.

Madrid, 21 de marzo de 1994.-El Director general, Rafael Lobeto Lobo.

Solas 74/78, enmdas 81/83, cap. III, reg. 41 y 44.
Resolución A.689 (17) de IMO.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo siguiente:

Equipo: Un bote salvavidas, totalmente cerrado, tipo BSC-3Q M. Mar
ca/modelo: PE8Bü/BSC-30 M. Número de homologación: 030/0394.

La presente homologación es válida hasta el 21 de marzo de 1999.

Madrid, 21 de marzo de 1994.-El Director geIl~ral, Rafael Lobeto Lobo.

Visto el expediente fncoado a instancias de .Pesbo, Sociedad Anónima.,
con domicilio en avenida Ipatraguirre, 100, 48940 Lejona (Vizcaya), soli·
citando la homologación de un bote salvavidas, totalmente cerrado, tipo
BSe-30 M, fabricado por .Pesbo, Sociedad Anónima», para su uso en buques
y embarcaciones de bandera española,

Visto el re~ultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,
en presencia de la Comisión de Pntebas de Vizcaya, de acuerdo con las
norma.~:

Visto el expediente incoado a instancias de .Pesbo, Sociedad Anónima_,
con domicilio en avenida Iparraguirre, 100, ,48940 Lejana (Vizcaya), soli
citando la homologación de un bote salvavidas, totalmente cerrado, tipo
BSG-30 MA, de 7,32 metros de eslora, fabricado por .Pesbo, Sociedad Anó
nima», para su uso en buques y embarcaci()nes dé bandera española,

Visto el resultado satisfactorio' de las pntebas a las que ha sido sometido,
en presencia de la Comisión de Pntebas de Vizcaya, de acuerdo con las
normas:

RESOLUCIONde 22 de marzo de 1994, de la Dirección Gene
ral de la Marina Mercante, por la que se declara la homo
logaci6n de un bote salvavidas, totalmente cerrado, tipo
BSC30 MA, para su uso en buques y embarcaciones de
bandera española.

Solas 74/78, erondas 81/83. cap.lIl, reg. 41. 44 y45.
Resolución A.689 (17) de IMO.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo siguiente:

Equipo: U~ bote salvavidas, totalmente cerrado, tipo BSG-30 MA. Mar
Ca/modelo: PESBO/BSC-30 MA. Número de homologación: 032/0394.

La presente homologación es válida hasta el 22 de marzo de 1999.

Madrid, 22 de marzo de 1994.-El Director general, Rafael Lobeto Lobo.

9243
RESOLUCIONde 21 de marzo de 1994;-de la Dirección Gene
ral de la Marina Mercante, por la que se declara la homo
logaci6n de un bote salvavidas, totalmente cerrado; tipo
BSC-30.i\l, parq su -uso en buques y embarcaciones de ban~

dera española.

9240

9241 RESOLUCION de 21 de marzo de 1994, de la Direcci6n Gene
ral de la Marina MercantfJ, por la que ~e declara la homo
logación de un bote salvavidas, parcialmente cerrado, tipo
B8-25M, para su uso en buques y embarcaciones de bandera
española.

9244 RESOLUCION de 22 dR marzo de 1994, de la Dfrecci6n Gene
ral de la Marina Mercante, por la que se declara la homo
logación de un bote sa.lvavidas, contraincendws, tipo
BSC-30 Me1, para su uso en buques y embarcaciones de
bandera española.

Visto el expediente incoado a instancias de .Pesbo, Sociedad Anónima.,
con domidlío en avenida Iparraguirre, 100, 48940 Lejona (Vizcaya), soli
citando la homologación de un bote salvavidas, parcialmente cerrado, tipo
BS-25 M, fabricado por «Pesbo, Sociedad Anónima., para su uso en buques
y embarcadones de bandera española,

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,
~J':1J. nr.e'ó'pn'Cia oe la Comisión de Pruf:bas de Vizcaya, de acuerdo con las

Visto el expediente incoado a instancias de «Pesbo, Sociedad Anónima.,
con domicilio en avenida Iparraguirre, 100, 48940 Lejona (Vizcaya), soli
citando la homologación de un bote salvavidas, contraincendios, tipo
BSC-30 Mel, de 7,32 metros de eslora, fabricado por ~Pesbo, Sociedad
Anónima», para su uso en buques y embarcaciones de bandera española,

ViSto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,
en presencia de la Comisi(m de Pruebas de Vizcaya, de acuerdo con las
normas:
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Solas 74/78, enrodas 81/83, cap.lII, reg. 41, 44, 45 Y46.
Resolución A.689 (17) de IMO.

Solas 74/78, enrodas. 81/83, cap. m, reg. 41 y 42.
Resolución A.689 (17) de IMO. ?

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo siguiente:

Equipo: Un bote salvavidas, contraincendios, tipo Bse-30 Me!. Mar
ca/modelo~ PESBD/BSe-3D MCI. Número de homologación: 033/0394.

La presente homologación es válida hasta el 22 de marzo de 1999.

Madrid, 22 de marzo de 1994.-EI Director general, Rafael Lobeto Lobo.

Visto el expediente ¡ncoMo a instancías de .Pesbo, Sociedad. Anónima_,
con domicilio en avenida Jparraguirre, 100, 48940 Lejona (Vizcaya), soli
citando la homologación de un bote salvavidas, parcialmente cerrado, tipo
BS-30 M, de 7,32 metros de eslora, fabricado por .Pesbo, Sociedad Aná
nima~, para su uso en buques y embarcaciones de bandera española.

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,
en presencia de la Comisión de Pruebas de Vizcaya, de acuerdo con las
normas:

RESOLi/CION de 23 de marzo de 1994, de la Dírecciún Gene
ral de la .Marina Mercante, por la que se declara la hom6
logación de un ,bote salvavidas, parcialmente cubierto, tipo
B8-40 M, para su uso en buques y embarcaciones de bandera
española.

Solas 74/78, enmdas. 81/83, (:ap. m, reg. 41, 44 Y 45.
Resolución A.689 (17) de IMO.

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,
en presencia de la Comisión de Pruebas de Vizcaya, de acuerdo con las
normas:

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo siguiente:

Equipo: Un bote salvavidas, totalmente cerrado, tipo BSC40 MA. Mar·
ca/modelo: .Pesbo~/BSC40MA. Número de homologación: 036/0;J94.

La presente homologación es válida hasta el 23 de marzo de 19B9.

Madrid, 23 de marzo de 1994.--El Director general, Rafael Lobeto Lobo.

Visto el expediente incoado a instancias de .Pesbo, Sociedad Anónimaf,
con domicilio en avenida Iparraguirre, 100, 48940 Lejana (Vizcaya), soli
citando la homologación de un bote salvavidas, parcialmente cubierto,
tipo BS40 M, de 7,35 metros de eslora, fabricado por ~Pesbo, Sociedad
Anónima~, p~a su uso en buques y embarcaciones de bandera española.

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,
en presencia de la Comisión de PruebaS de Vizcaya, de acuerdo con las
normas:

9248

RESOLUCION de 22 de marzo de 1994, de la Dirección Gene
ral de la Marina Mercante, por la que se declara la homo
logación de un bote salva'vidas, parcialmente cerrado, tipo
B8-30 M, para su uso en buques y embarcaciones de bandera
español,a,

9245

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo siguiente:

Equipo: Un bote salvavidas, parcialmente cerrado, tipo BS-30 M. Mar
ca/modelo: .Pesbo~/BS-30M. Número de homologación: 031/0394.

La presente homologación es válida hasta el 22 de maC:o de 1999.

Ma~rid, 22 de marzo de 1994.~.ElDirector general, Rafael Lobeto Lobo.

Solas 74/78, enrodas. 81/83, cap. 111, reg. 41 y 42.
Resolución A.689 (17) de IMO.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo siguiente:

Equipo: Un bote salvavidas, parcialmente cubierto, tipo kS40 M. Mar~

ca/modelo: .Pesbo~/BS·40M. Número de homologación: 035/0394.
La presente homologación es válida h(,L..<;ta el 23 de marzo de 1999.

Madrid, 23 de marzo de 1994.-·El Director general, Rafael Lobero Lobo.

Solas 74/78, enmdas. 81/83, cap. 111, reg. 41 y 44.
Resolución A.689 (17) de IMO.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo siguiente:

Equipo: Un bote salvavidas, totalmente cerrado, tipo BSC40 M. Mar·
ca/modelo: MPesb(l~/BSC-tOM. Número de homologación: 034/0394.

La presente homologación es válida hasta el. 22 de marzo de 1999.

Madrid, 22 de marzo de 1994.-El Director general, Rafael Lobeto Lobo.

Visto el expediente incoado a instancias de .Pesbo, Sociedad Anónima.,
con domicilio en avenida Iparraguirre, 100, 48940 Lejona (Vizcaya), soli
citando la homologación de un bote salvavidas, totalmente cerrado, tipo
BSC-40 M, de 7.35 metros de eslora, fabricado por .Pesbo, Sociedad. Aná
nima~, para su uso en buques y embarcaciones de bandera española.

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,
en presencia de la Comisión de Pruebas de Vizcaya, de acuerdo con las
normas:

Solas 74/78, enmdas. 81.'8:'>, cap. I1J, reg. 41, 44, 45 Y 46.
Resolución A.689 (17) de IMO

RESOLUClON de 24 de marzo de 1994, de la Direccián Gene
ral de la Marina Mercante, por la que se derlara la homo
logación de ~m bote salvavidas contraincvndws, tipo
BSC-40 MeT, para su uso en buques y mubnrcacüm.es de
bandera española.

Visto el expediente incoacio a instancias de «Pesbo, Sociedad Anónima-,
con domicilio en avenida Iparraguirre, 100, 48940 Lejana (Vizcaya), soli
citando la homologación de UIl bote salvavidas contraincendios, tipo BSC-40
MCl, de 7,35 metros de eslora. fabricado por .Pesbo, Sociedad An6nima.,
para su uso en buques y embarcaciones de bandera española.

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,
en presencia de la Comisión de Pruebas de Vizcaya, dp acu~rdo cun las
nannas:

Esta Direceión General ha n,sue!to declarar homologado lo s¡guiente:

Equipo: Un bote salvavida.." contraincendios, tipo BSC-40 MCL Mar
ca/modelo: «Pesbo~/BSC-40MCI. Número de homologación: 037/0::;84.

La presente homologación es válida hasta el 24 de marzo de 1999.

Madrid, 24 de marzo de 1994.--EI Director general, Rafael Lobeto Lobo.

9249

RESOLUCION de 22 de marzo de 1994, de la Dirección Gene
ral de la Marina Mercante, por la que se declara la homo
logación de un bote salvavidas, totalmente cerrado, tipo
B8G-40 M, para su uso en buques .1/ embarcaciones de ban
dera española.

9246

Visto el expediemc incoado a instancias de MPesbo, Sodedad Anónima_,
('OH domicilio en avenida Ipar-raguirre, 100, 4R940 Lejonrl (Vizcaya), soli
citando la hom.ologación de un bot.e salva\-idas, total:inente cerrado, tipo
fJ:iC-4D MA. de 7,:{5 met.ros dE": eslor:~_ "on sumini.<;tro de aire, fabricadn
por ,P""sbn, Sociedad Anonirnn. par·;¡.'m us(> bn únqu€>8 y pmbarcadonf's
d~~ haujefa ,*,paúol<:<.

Visto el expediente mcoado a instancias de .Pesbo, Snciedad /"'llónima.,
con domicilio en avenida !parragl.ti ...n~, número 100, 48940 ~jon4 (Vizcaya),
solicitando la homol~d/'r, (je un t)(lte salv;lvidas:, con stlrnÚti ....tN de aire,
t~lW ns(;-5ü MA, d( .~ metros de·~81(1l'·a, fabricado po!' .f-\~sh.. d('ci(~dad

A.n6nima~.VlU'a"u :lfi¡() dI. 'Alijl"'ti S ('mharcacioneg de bb.nr"h,r~ ,c;spahola

9247 RESOLUCION de 23 de marzo de 1994, de la Dirección Gene
ral de la Marina Mercante, por la que se declm'a la horno
lug(J.Ción, dI! un bote salvavidas, laf.af-mente cerrado, tipo
BSC-40 MA, para su U,'iQ en buques y embarcaciones de
b(J,ndera española.

9250 RE80LUC10N de 2* de marzo de 1994, de la LJirecr:'i6n Gene
ral de lo Marina Merca.nte, por la que se dcclarn la. homo
logación de un bote sal.7Javidas, con sumini<;tro dR aire,
tipo Rtt;C-t;O MA pa1'a su uso en b'Uq'ues y embu'n,IJ,c1,ones
de bandera espm¡ola.


